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Tingo Maria, 11 de agosto de 2023

POR CUANTO:

I Acta de Sesión de Concejo Municipalde fecha 17 de julio de 2023, la Opinión Legal N"
093- 3-GAJIMPLP de la Gerencia de Asunfos Juidicos, la Cata N' 051-2023-CSPTSV-

del Presidente de la @nisión de §ervicios Públrcoq Transporte y Seguridad Vialque

iene el Dictamen N"()0&202?CSPTSV-MPLP/TM relacionado a que se declare

PROCEDENTE el proyecto de ordenanza municipal: "Beneficio de regularización de deuda no

tibutaria, sobre tnfr*ciones al Setyicit¡ de Trcnsporte Publico'CERO PAPELETAS', pot el perbdo

de sesenfa (60) días hábiles, y;

COI'JSIDEMIÚDO:

Que, el al 194 y 195 de la Constitución Politica del Peru en concodancia @n el articulo

ll deltitulo preliminar de la ley N" 27972ley Orgánica de Municipalidades- los Gobrbfnos Locales

tiene autonomia política, xonómica y administiativa en /os asunfos de su amletencia con

sujeción al ordenaniento jurídbo conespondiéndole al consejo nunhipal la función normativa que

se ejerce a través de Ordenanzas, /as cuales tienen nngo de ley de acuerdo al a¡tfcub N' 200

El añicuto lV det Títuto Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de MulpicipatiAaOes

esfablece que' Los gobiemos locales representan at'iecindarb, promutiven ia adecuada

prestación de /os serurcios p úblicos bcales y el desanolb integral, sostenible y armónico de sus

circunscipción', asimismo el numenl S) y 9) del añículo 9" de la mencionada Ley, establee como

atibuciones del Concefu Municipal, la de: 'Aprobar, nodificar o derogar las ordenanzas y dejar sin

efecto los acuerdos, y aear, modificar, suprimir o exonenr de contibuciones, tasa, a¡bitrios,

licencias y derechos, canforme a Let', respectivamente; en tanto al numeral 4) del atículo 20

señala como una de las atribuciones del Alcalde la de Proponer al C-ancejo Municipal proyectos

de ordenanzas y acuerdos;

Las Municipalidades no están ajeno a la rcalidad scial en que viven sus admr,hMrados,

anforme ya lo consUero, nue§ra constitución Política del Estado en su ailículo 195.- los
gobiemos locales promueven el desanolb y la economía local, y la prestación de los seryrbrbs

públlcos de su respo nsabilidad, en armonía con las politicas y planes nacionales y regionales de

desanollo, pr b que son ampetentes pan: Adminrsfiar sus b ienes y rentas, Oear, modificar y
supimir conlibuciones, fasas, añitrios,licencias y derechos municipales, anlonre a hy. En eda
llnea de ideas, la pblación de Tingo Maria, juisdicción de la Municipalidad de Leoncio Pndo, no

está ajena a la cisis económica en la que vive el pais, asimismo el elevado costo del anbu§ible
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obliga tibutaias y no tributarias de bs adninlstrados, lo cual redundará en una mayot

de ta MPLP, que prmíta mejoriar los servicrbs /ocales;

El propósito de e§e Proyedo de Menanza es bindar lasfacilidades de pEo e incentivar

a los adninistrados a cumplir sus obigacrbnes con la Municipalidad teniendo en cuenta que

hubieron muchas personas que a la fecha no pagan sus obligaciones debido a la situadón

económica por la que atraviesa la provincia de Leoncio Prado, por lo que se hace necesarb otorgar

un beneficio a favor de las personas natunles y jurídbas que registren deuda vencida por

obligaciones no tibutaias, con el objetivo de que los contibuyenles cumplan con sus pagos

respectiros sugr,néndose aplicar por espacio de SESENIA dias hábibs @mputados a paiir del

dia sigu'ente de la publbación de la presente ordenanza, de nanera extnordinaia.

Asimismo, el otorgamiento de las facultades propuesfas tiene la finalidad de reactivar y
bindar apoyo a los ciudadanos, cuyos lngresos eóo nonicos provienen del selicio transpoile.

Que, es potítica de ta actuat gestión municipal ¡ncentivar et cumptimiento voluntatio de los

contibuyentes respecto a sus obfgaciones ya sean no tñbutañas, que tienen en gsta comuna

Edilicia, como es el pago a través de la reducción porentual de las mullas adninistrativas

derivadas de las lnfracciones al Servicio de Transporte Publid"CERo PAPELETAS', eQ ese senfido

y en uso de la potestad triblutaia que le confiere a constitución politica del Peru, la tei oryánlaa de

municipaliddes N"27972, es peñinente que la municipalidad Provincial Leonca Pndo, emita una

norma municipal otorgando benefab de regularización de deuda no tributarias en el año 2023.
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aumentó el precio de los productos de pinerc necesidad y otros bienes y seruicios que interact(tan

directa e indirectamente con esfe. Por lo que muchos no pueden cumplir con sus oblrgacrbnes,

talescomo elpago de las muftas adminisfrafivas que se oiginan por la aplinción delCUIS y RASA

de la Municipalidad y las papeletas por inhacción al sevic¡o de transpoñe público, por lo que,

atendiendo a esta realidad, la adoidd politica ha vi§o por convenimte en aplicación a la Ley

Orgánica de Munttcipalidades, Ley 27972 ARTiCULO lt.- AUTONOMíA;

En vilud de la normativa especifrcada y las facuftades olorgadas a las Municipalidades en

mateia de su competencia, se obsery¿ que se encuentran dentro de las competencias el

otorgamiento de los beneficios que pemitan aydar y promovq el cumplim'cnto de las

Estando a la Opinión Legal N" 09\2023GAJNPLP de la Gerencia de Asuntos Jurídicos,

la Cafta N" 051-2023-CSPTSV-tuP|P/TM, del presidente de la bmi§on de Semoos Públicos,

Transpñe y Seguridad Vial que contiene el Diclamen N"00&2023-CSPTSV-íiPLP/TM y en uso

de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, el bnejo Municipal, por

UNANIMIDAD, aproW lo siguiente:
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ORDENANTA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL "BENEHCIO DE REGU|./.RITACION DE

DEUDA NO ÍRIBUTARIA, SOBRE INFRACCIOTÚES At SERY'C'O DE TRANSPORTE

PU BLICO . CERO P APELET AS".

del día de su publicación.

Detalle de descuentos apl¡cables:

I. INFRACCIONES COMETIDAS DE ENERO 2O2O HASTA I.A PUBLICACION DE I.A

PRESENTE ORDENANZA.

CUADRO QUE DETERMINA EL DESCUENT
MULTAS GRAVES

MONTO At toota Ufr
2l,2t

PoRcENraE DE REDUccó¡ 5Ot

toñDCflan¿a MUNrcrrar r!. o11-
2o22,MPD/rM)

DESCUENTO CON ET 5(," DE
aMNfsf¡A

GRAWS (OA - 113) s/4-9SO.OO s/2.475.OO s/!.237.30
GRAyES (Oa - r 1a) s/4,9so.oo s/2,475-OO s/r,237.so

MULTAS LEVES
MCrñfTlo aL aootx u]f

2023
PC)RCENTAJE DE
R€OUCOóN 5X

OESCUENTO CON Ci. 5,l DE
aMNfsrla

LEyES (at - 116) s/4,950.OO ' s/247 -SO s/L2.3a
LEVES IOA - 1r7) s/4,95O.OO s/247.5O- s/L2.3a
LEI/ES @a- 11a) s/4,9so.oo s/247 .sO s/a2.3a
LEVES (Oa - 719) s/4,gso.oo s/247 .SO s/a2.3a
LEyES (@- 121) s,/4,9SO.OO s/247.5O s/L2.3a

MONÍO AL 1OO" U¡T
2(,24

PORCEiffAJE DE
REDUcc¡óN 1ot6

oEsc¡rENfo coN ct larr oE
aMñlsÍ¡a

LEyES (Oa - 1@) s/4,950.OO s/495.OO s/ 49.so
LE\/ES (ata - 1O1) 9/4,950.OO s/49S.OO s/49.so
LEVES (Oa - 

'O2)
s/4,95O.OO s/49s.fi) s/49.so

LEyES (OA - 1Ot) s/4,950.OO s/49s.oo s,/49.50
LEyES (Ot - 1q) s/4,9so.oo s/49s-oo s/ 49.5O
LEyES (OA - 1O5) s/4,950.OO s/495.OO s/ 49.5O
LEVES IOA - rü) s/4,95O.OO s/49s.oo s/49.so
LEVES (OA - lor) s/4,990.OO s/495.OO s/49.5O
LEyES (OC - lOA) s/4,9so.oo s/49s.oo s/49.5O
LEyES (O8 - 1Oe) s/4.95().OO s/495.OO s/49.so
LEVESpe-111) s/4,950.OO s/49S.OO s/49.so
LEI/ES (ata - r15) s/4,9SO.OO s/49s.oo s/ 49.so

MONTO AL 1OO'é UIT
,029 REoucctóN 20

DESCUENIO CON Et 20" DE

LEyES (OA - 11O) s/4,gso.oo s/990-oo s/19a.oo
LEVES (OA - 12O) s/4,9so-oo s/990.oo s/19a.oo

MOtYfO At l¡X/,a Utf
202i'

PORCENfA,E DE
REDTTCCTóN 2516

DESCUENTO CON EL 25'¿ DE
aMNlsrtA

LEyES (OA - 112t s/4.9SO.OO s/7.,237.5O s./309.3a
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Articulo Pimero.- APROBAR y OTORGAR el "BENEFICIO DE REGUIARIZ.CION DE

DEUDA NO TRIBUTARIA, SOBRE IiJFRACC'OA'ES AI- SERY'C/O DE TRANSPORTE

PUBLICO - 0ERO PAPELETAS" a los administrados de la Jurisdicción de la Provincia de Leoncio

Prado, consistente en la reducción de pañe de la deuda por nuftas derivados por la aplicación de

lnlracciones al Servicio de franspoñe Publico - C*o Papeletas con competencia en la

Municipalidad de Leoncio Prado, que se hubieran genendo por el incumplimiento de bs pagos de

sus oblrgaciones coÍespondientes a los peiodos del año 2020 al 2023, como se muestra en el

cuadro; el presente benefaio será por un peñodo de sesenta (60) dias hábiles contados a paiir
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ARfícuLo sEGur'rDo. - ESIABT ECER las precislones y condiciones pan la
aplircación del kneficio de regulaizacion a que se refierc el articub 1' de la presente Ordenanza,

en la foma siguiente:

a.- Los monfos resuftantes para aplicar al presente Beneficio por deuda no tibutaria respecto

a Multas por infrarciones al seruicio de transpode público, solo podrán cancelarse mientras

dure la vigencia de la presente Ordenanza. hmputables desde el día s$uiente de la
publicacion.

á.- Los pagos rea liados con anterioridad a la presente norma no dan Derecho a devolución

(no reembolsable).

ARTíCULO TERCERO. - ESf ABTLECER que la canelachn de la deuda respecto

a Multas deivadas por infractiones al *rvicio de transporte público an los funefniós otorgados

implicara el desistimiento automático de /os recursos iniciados por el adninidndo gue se

encuentnn pendiente de la resolución por la aúoridad conpetente, no pudiendo ser de alcance a

/as sanciones no pecuniarias., sa/vo gue esfas sean nadifrcadas por ofras resolucrbnes.

ARTíCULO CUARTO. - AUTOHAR al alcatde a emitir las d§posrbpnes

administrativas neoesanbs a los drversos órganos estrucfu ndos de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado, para el cunplimiento de la siguiente oñenanza

ARTí9ULO QU1NT2. - ENCARGAR a la Gerencia Municipalla realización de las

acciones administrafivas que sean necesaias pam el cumplimiento de la siguiente ordenanza

ARTíaUL} SB(7o. - NoftFtCAR a la Gerencia Munhipal, Qerencia de

Serviclos Públicos, Subgerencia de Transpofte fnnsito y',seguridad Vial, y denáp drganos y
unidades pefinentes. . .. i

ARTíCULO OC'rAvo. - EN}AR,AR á'la ofrc¡na de secretaii general la

publinción de la presente Ordenanza de awerdo con lo dispuesto por el articulo 44 de las Ley

Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, y a la subgerencia de lnformática y Srblemas en e/

Poftal lnstitucbnal de anformidad an lo establecido en la normatividad vigente; así como a la

subgerencia de hnunicaclón e imagen lnslitucional en cuanto s refiere a su difusión.

D'SPOS'C'OA'ES C O II P LEÜ ENf ARI AS

Prinero, - Autoizar al señor alcalde pan gue por decreto de alcaldia pueda

ampliar la vilencia de la presente Ordenanza Municipal, anles de gue esfa culnine su v§encia,

de ser necesario.

REG'SIRESE, COMIINIQIIESE, PUBUQUESE Y CIIMP|L/,SE.

rñ.ü¡momn

nles
ALCAL
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